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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas .

TEMA 110 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS
(continuación ) (A/51/3 (Parte s I y II), A/51/81, 87, 90, 114,
A/51/208—S/1996/543, A/51/210 y A/51/462-S/1996/831; A/C.3/51/9)

a) APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS (continuación)
(A/C.3/51/L.33 y L.34/Rev.1)

b) CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS CRITERIOS
PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES (continuación ) (A/51/153, 170, 201, 290, 395, 453 y Add.1,
457, 480, 506, 536, 539, 542 y Add.1 y 2, 552, 555, 558, 561, 641 y 650;
A/C.3/51/6)

c) SITUACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES
Y REPRESENTANTES ESPECIALES (continuación ) (A/51/80-S/1996/194, A/51/189,
A/51/203-E/1996/86, A/51/204, 241, 347, 459, 460, 466, 478, 479, 481,
483 y Add.1 y 2, 490, 496 y Add.1, 507, A/51/532-S/1996/864, A/51/538,
556, 557, A/51/651-S/1996/902, A/51/657, 660, A/51/663-S/1996/927 y
A/51/665—S/1996/931; A/C.3/51/3, 8, 10 a 13, 15 y 16)

d) APLICACIÓN AMPLIA DE LA DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA Y
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (continuación ) (A/51/36)

e) INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
DERECHOS HUMANOS (continuación) (A/51/36)

1. La Sr. UBALIJORO (Rwanda) reafirma el compromiso de su país de respetar los
derechos y libertades de todos los rwandeses y dice que durante las secuelas del
genocidio la administración de justicia fue un problema particular en Rwanda,
como lo ha corroborado el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos. Con sólo 16 abogados activos en todo el país y sin recursos
para la investigación, la protección de los testigos o la compensación y
representación de las víctimas o sobrevivientes del genocidio, ni el Tribunal
Internacional para Rwanda ni el Gobierno de Rwanda tuvieron los medios para
resolver el problema.

2. En un intento de reforzar la transparencia y refutar las acusaciones de
violaciones de derechos humanos, se han abierto los ficheros gubernamentales,
las prisiones, otros archivos y las aldeas a las organizaciones internacionales,
los observadores de derechos humanos y los periodistas, lo que no ha resultado
forzosamente en una presentación objetiva de informes.

3. De los más de 10 millones de dólares que se estaban pidiendo a los
gobiernos para solventar la Operación de Derechos Humanos en Rwanda (A/51/478,
págs. 15 a 17), 99,9% está asignado a sueldos y gastos de personal, honorarios
de consultores y gastos de apoyo administrativo para los observadores de las
Naciones Unidas. Esto significa que parte alguna de los fondos contribuidos por
gobiernos bien intencionados será utilizado para ayudar a Rwanda a capacitar en
derechos humanos a observadores locales e investigadores policiales, para
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abogados y magistrados o para proporcionar equipo a los tribunales locales.
Carecería de sentido que los casi 30 millones de dólares que se informa pide el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para 1997 con
el fin de reforzar el número de observadores de las Naciones Unidas en Rwanda se
gasten de igual manera. Sin embargo, si se diera la mitad de esa cifra
directamente a Rwanda para los fines indicados en la esfera de los derechos
humanos, la contribución sería sumamente necesitada y valiosa. El proyecto de
resolución sobre la cuestión debe reflejar esas realidades.

4. El mismo gobierno que por sí solo ha puesto fin al genocidio está
trabajando ahora para proteger y asistir a las víctimas. En estrecha
cooperación con la Operación de las Naciones Unidas y superando enormes
dificultades ha hecho cuanto ha podido: se ha aprobado una ley sobre el crimen
del genocidio y adoptado otras disposiciones jurídicas y se ha aliviado el
hacinamiento en las prisiones. El reciente regreso voluntario de refugiados del
Zaire oriental, donde habían sido mantenidos cautivos por los culpables del
genocidio, es alentador. Sin embargo, la atención de la corriente masiva de
refugiados excede la capacidad de los medios del gobierno y, como lo ha hecho en
el pasado, la comunidad internacional debe aportar su ayuda.

5. La Sra. FOO (Singapur) dice que, al defender la aprobación del proyecto de
resolución que pide la abolición de la pena capital (A/51/457, párr. 145), el
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias ha ido más allá de su mandato, que es
exclusivamente de vigilancia. Algunos países se oponen a la pena capital como
cuestión de principios, mientras que otros la consideran un componente necesario
de su sistema judicial o parte integral de leyes religiosas inalterables y cada
parte debe respetar la posición de la otra. La pena capital ha sido descrita
como cuestión de derechos humanos, pero deben ponderarse los derechos de las
víctimas y de la sociedad en general respecto de los de los criminales
condenados. Singapur es una de las naciones que, con el fin de proteger a la
mayoría respetuosa de la ley, prevenir delitos graves como el tráfico de drogas
y mantener la ley y el orden generales, apoya la pena de muerte. Jamás
admitiría una decisión de la Asamblea General que exhortara a abolirla, aun
cuando no existe un consenso de que la pena atente contra el derecho
internacional. Singapur, por su parte, no tiene intenciones de cambiar
prácticas que funcionan bien para el país.

6. En el informe provisional del Relator Especial de la Comisión de Derechos
Humanos sobre la aplicación de la Declaración sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las
convicciones (A/51/542), se dice que Singapur practica la discriminación
religiosa al proscribir comunidades religiosas específicas como la de los
Testigos de Jehová. Por el contrario, la Constitución de Singapur garantiza el
derecho de todos los ciudadanos de su sociedad multirreligiosa de practicar su
religión y de propagarla. La libertad de credo no es un derecho absoluto e
incondicional y debe darse preferencia a los intereses más amplios de la
sociedad. La Constitución especifica, por ejemplo, que dicho derecho no
prevalece sobre la exigencia de proteger el orden público, la salud pública o la
moralidad, un principio que se compadece en su totalidad con el artículo 29 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos. El movimiento de los Testigos de
Jehová no ha sido proscrito en Singapur por razones religiosas sino por razones
de seguridad nacional, debido a la negativa de sus miembros a prestar el
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servicio militar nacional. Singapur no reconoce los objetores de conciencia.
Todos los ciudadanos sin excepción deben estar preparados para defender al país,
como lo exige la ley. Puesto que el movimiento de los Testigos de Jehová ha
sido proscrito, es además ilegal que sus miembros celebren reuniones o
distribuyan materiales, como se ha estipulado en otros casos civiles similares.

7. El Sr. ALAIDEROOS (Yemen) dice que su delegación desea expresar sus
reservas respecto de algunos párrafos del informe provisional sobre ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias preparado por el Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos (A/51/457) y expresa su extrema sorpresa por las
acusaciones erróneas levantadas contra el Yemen. El Yemen se reserva el
ejercicio de hacer uso de su derecho de respuesta sobre esos párrafos en el
momento oportuno.

8. El tema del programa que se examina se refiere a uno de los más importantes
elementos del nuevo orden mundial. El respeto y la aplicación de los principios
que figuran en los instrumentos internacionales de derechos humanos fortalecerá
y ayudará a la democracia, la seguridad, la paz y la justicia social, y ofrecerá
nuevas oportunidades para incrementar la cooperación.

9. El respeto de los derechos humanos está consagrado en la Constitución y la
legislación del Yemen y el país se ha adherido a la mayor parte de los
instrumentos internacionales de derechos humanos. Impulsado por la convicción
de que la democracia y el derecho al desarrollo son derechos humanos
inalienables, el Yemen avanza hacia la democracia, guiado por los instrumentos y
convenciones internacionales pertinentes teniendo en cuenta las características
nacionales.

10. El Yemen ha sentado las bases para un sistema democrático basado en el
pluralismo político y confía en el principio de un cambio pacífico de autoridad
como base para la vida política. Las primeras elecciones libres del país se han
celebrado en 1993 y en la actualidad se están haciendo preparativos para
registrar a los votantes para la segunda ronda de elecciones parlamentarias
celebradas desde la reunificación del país. Existen en el país 20 partidos u
organizaciones políticos y más de 100 periódicos partidarios e independientes
que dan pruebas de la libertad de prensa. Se están desplegando esfuerzos para
lograr un desarrollo social y económico equilibrado en el que la población
participe activamente. Este proceso de democratización y desarrollo contribuirá
a fortalecer la seguridad y la estabilidad a nivel local y regional y la
comunidad internacional debe alentarlo.

11. La delegación yemení desea expresar su reconocimiento por el papel
desempeñado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos y por los esfuerzos que ha realizado para reestructurar el Centro de
Derechos Humanos y mejorar su eficacia, una tarea que el gobierno de su país
sigue con interés. El orador desea asegurar al Alto Comisionado el deseo del
Yemen de cooperar en todos los esfuerzos orientados hacia el fortalecimiento y
la protección de los derechos humanos.

12. El Sr. OLIYNYK (Ucrania) dice, al referirse al tema de los derechos de las
minorías nacionales, que Ucrania se adhiere al principio del pluralismo y apoya
a todos los grupos étnicos que residen en el país, al tiempo que promueve la
idea de unificar y consolidar a la sociedad ucrania en su conjunto. Ambos
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aspectos de dicha política son necesarios para alcanzar la estabilidad en el
país. Con el fin de lograr esos objetivos, Ucrania ha aprobado una serie de
leyes y creado los mecanismos internacionales correspondientes. Ucrania es uno
de los pocos Estados recientemente independientes que ha logrado evitar
conflictos y enfrentamientos interétnicos.

13. Los principales objetivos de la política de su gobierno en este sector son:
asegurar la igualdad de los derechos y libertades constitucionales para todos
los ciudadanos, fortalecer las salvaguardias jurídicas contra la discriminación,
el extremismo y la intolerancia, promover la confianza mutua entre los grupos
étnicos y el respeto por sus idiomas y culturas, y crear condiciones que
permitan a todos los ciudadanos expresar con toda libertad su identidad étnica,
cultural y religiosa. Se promueve la enseñanza en el idioma de las minorías.
En Ucrania no caben políticas de asimilación forzosa, de superioridad de un
grupo étnico sobre otros o de privilegios o estatutos especiales para ningún
grupo.

14. Al mismo tiempo existe una necesidad vital de revivir la cultura y el
idioma ucranios, que mucho han sufrido por las políticas adversas del pasado.
Ello no obstante, esta revitalización no debe tener lugar a expensas de ninguna
minoría nacional o grupo étnico. Ucrania rechaza categóricamente todo intento
de explotar problemas étnicos para alcanzar ventajas políticas, en detrimento de
la armonía interétnica y la estabilidad e integridad del país.

15. El restablecimiento de los derechos de las personas deportadas de Ucrania
bajo el régimen de Stalin es uno de los problemas específicos a que se enfrenta
el país. El Gobierno de Ucrania está haciendo todo lo posible para asegurar el
retorno de esas personas y su rehabilitación jurídica, política, social y
cultural. El proceso de regreso se está realizando en escala masiva y abarca a
tártaros de Crimea, alemanes, griegos y otros grupos. La mayor parte de ellos
se están dirigiendo a la región crimea, que ya ha admitido a más de 260.000
antiguos deportados y sus descendientes. El programa de su gobierno para el
reasentamiento de los reintegrados depende de la disponibilidad de recursos
financieros. Es de esperar que la creciente toma de conciencia internacional de
la complejidad del problema, y en particular los esfuerzos de la oficina del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Kiev, ayuden a
superar la situación. El Gobierno de Ucrania espera que se preste una atención
similar a las necesidades de más de 12 millones de ucranios étnicos que residen
en otros 50 países y cree que en el país de ciudadanía o de residencia
permanente tiene la responsabilidad primaria de asegurar los derechos de las
minorías en su territorio.

16. Los mecanismos bilaterales pueden proporcionar medios legales para proteger
las minorías en los países vecinos y Ucrania ha logrado algunos resultados
positivos recurriendo a ellos. La cooperación constructiva y mutuamente
respetuosa entre los Estados contribuirá a prevenir toda migración en masa que
podría ser causada por desatender los derechos minoritarios.

17. La eficacia de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas
podrían mejorarse sustancialmente mediante la participación activa de los
órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de tratados y de relatores
especiales, así como mediante una utilización y un desarrollo más amplios de la
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capacidad del sistema de las Naciones Unidas para la prevención y la solución de
conflictos interétnicos y otros conflictos conexos. La cooperación
intergubernamental constructiva y una vigilancia internacional más eficaz de las
actividades para la protección de los derechos humanos y los derechos de las
minorías nacionales son requisitos imprescindibles para logra la paz y la
estabilidad en todo el mundo.

18. El Sr. KAMAL (Pakistán) dice, al hablar sobre los incisos c) y d) del
tema 100 del programa, que la India, con el apoyo de una fuerza de más de
700.000 efectivos que ocupan Cachemira, ha estado violando el derecho a la libre
determinación del pueblo de Cachemira durante los últimos cinco años con total
impunidad, renegando de su compromiso de celebrar un plebiscito patrocinado por
las Naciones Unidas. Durante dicho período más de 500.000 habitantes del país,
en su mayor parte civiles, han sido muertos y más de 26.000 arrestados y
mantenidos en centros de detención con una elevada tasa de fallecimientos por
causa de torturas y más de 90.000 personas han desaparecido. Otras prácticas
indias han sido la violación de más de 400.000 mujeres y niñas por los
militares, la brutal destrucción de aldeas enteras y el recurso a terroristas
paramilitares para cometer abusos de los derechos humanos. Las irresistibles
demandas pacíficas del pueblo de Cachemira por la libre determinación en el
territorio en disputa, que nunca ha sido parte de la India, no son una cuestión
de extremismo religioso, terrorismo o secesión, como mantiene la India, sino que
sólo serán satisfechas mediante la celebración del plebiscito recomendado por la
comunidad internacional, que no puede ser sustituido por las simuladas
elecciones denunciadas universalmente, celebradas recientemente por la India.

19. Para resolver la crisis las Naciones Unidas deberán enviar una misión de
investigación a Jammu y Cachemira y debe permitirse el libre acceso a los medios
de información internacional y las organizaciones de derechos humanos a la
Cachemira ocupada por la India. La India debe renunciar al uso de la fuerza en
Cachemira, poner fin a sus violaciones de los derechos humano s y a su represión
sistemática en el país y aceptar los buenos oficios ofrecidos por el Secretario
General, así como las propuestas pakistaníes de nombrar un representante
especial y ampliar el Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en
la India y el Pakistán e iniciar conversaciones sustantivas.

20. Con el fin de mantener los principios de la Carta y de la Declaración y el
Programa de Acción de Viena, no basta recurrir a una censura simbólica. Es
imperativo que los violadores de los derechos humanos sean llevados ante la
justicia mediante el ejercicio de la voluntad colectiva de las naciones.

21. El Sr. REZVANI (República Islámica del Irán) dice que los informes del
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los
derechos humanos en su país se han convertido en un instrumento de politización
enfermiza y de explotación de la cuestión de los derechos humanos por algunos
países para sus propios fines. Dichos países han patrocinado tradicionalmente
un proyecto de resolución sobre el Irán cuya finalidad es conformar un tipo de
presión política, sin considerar la verdad o el hecho de que la República
Islámica del Irán ha cooperado plenamente con el mecanismo de derechos humanos
de las Naciones Unidas y ha instituido un creciente número de medidas sobre los
derechos humanos.
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22. La referencia a la cuestión de Rushdie en ambos proyectos de resolución
sobre los derechos humanos en la República Islámica del Irán (A/C.3/51/L.41) y
el informe provisional del Relator Especial (A/51/479) deben descartarse como
nada más que propaganda antiislámica. Respecto a las dos importantes cuestiones
sobre la democracia y la situación social y jurídica de la mujer en el Irán,
planteadas por el Representante Especial, sin embargo, las cinco elecciones
parlamentarias y las seis elecciones presidenciales celebradas desde 1979 son
testigo del sólido sistema democrático del Irán, que no puede ser impugnado por
algunas posibles irregularidades en la reciente elección general. Respecto de
la situación de la mujer se ha establecido en el Parlamento Consultivo Islámico
una comisión especial sobre los asuntos de la familia y de la mujer, así como un
grupo de expertos para promover los derechos de la mujer y se han añadido cursos
de estudios para la mujer en las carreras universitarias. Ha habido también un
considerable aumento del número de diputadas en el Parlamento y las mujeres
ocupan puestos clave en la toma de decisiones en el gobierno.

23. Las conclusiones subjetivas y apresuradas del proyecto de resolución
respecto de las ejecuciones no se compadece con los hechos: todas las
ejecuciones se han realizado sólo después de un debido proceso conforme a
derecho y han involucrado en su mayor parte a traficantes de drogas condenados,
que son una amenaza devastadora en el país. Ni el espíritu ni la letra del
proyecto de resolución pueden considerarse conducentes a la cooperación y,
llegado el momento, la delegación iraní piensa votar contra el mismo. A los
llamados campeones de los derechos humanos que los patrocinan, el orador desea
decir que la solución radica en la cooperación, no en un enfrentamiento miope.

24. El Sr. MANOLOPOULOS (Grecia) dice que su gobierno se suscribe sin reservas
a la declaración efectuada en una sesión anterior por el representante de
Irlanda en nombre de la Unión Europea sobre los incisos b) y c) del tema 110 del
programa.

25. Sobre la cuestión de Chipre la delegación de Grecia se siente obligada a
señalar a la atención de la comunidad internacional las recientes graves
violaciones de los derechos humanos cometidas por las fuerzas turcas de
ocupación y otras organizaciones que han resultado en las muertes de tres
civiles grecochipriotas, así como causado heridas a otras personas, entre ellas
oficiales de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Este tipo de
brutalidades perpetúa una situación peligrosa e imprevisible, poniendo en
peligro la seguridad de la frágil región del Mediterráneo oriental y refleja la
falta total de respeto de Turquía por el derecho a la vida.

26. Chipre continúa dividida como resultado de la invasión por Turquía hace
22 años. Los 200.000 grecochipriotas que han sido expulsados de sus hogares
siguen siendo refugiados en su propio país y su propiedad está siendo
distribuida a colonos de Turquí a y a miembros de las fuerzas turcas de
ocupación. Turquía ha tratado sistemáticamente de alterar la estructura
demográfica del país. Los pocos grecochipriotas que aún habitan la parte
ocupada de la isla viven bajo la opresión, la discriminación y el hostigamiento.
Las violaciones de los derechos humanos han incluido la prohibición de la
libertad de movimiento y del uso de instalaciones educacionales y religiosas.
También han ocurrido numerosos casos de violencia, entre ellos incendios
premeditados, asaltos, robos e incluso asesinatos. La situación ha sido
descrita en la resolución 1062 (1996) del Consejo de Seguridad y está bien
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documentada en informes de las Naciones Unidas y de otros órganos
internacionales. No debe ser olvidada, la continua congoja de las familias de
las personas grecochipriotas desaparecidas.

27. En Chipre, las libertades fundamentales han sido sistemáticamente violadas,
se han desdeñado consecutivas resoluciones del Consejo de Seguridad y el
patrimonio cultural y religioso de la isla ha sido sistemáticamente saqueado por
las fuerzas turcas de ocupación. La comunidad internacional debe adoptar
prontamente medidas para encontrar una solución justa y viable a este complejo
problema internacional, con el fin de prevenir toda repetición de los recientes
incidentes de violencia, que constituyen un anacronismo en vísperas del
siglo XXI. Toda medida que se adopte debe ser decisiva y persistente. Debe
persuadirse rápidamente a Turquía de que respete el derecho internacional y
retire sus tropas y sus colonos de la isla. La aprobación de la reciente
propuesta del Presidente de Chipre de desmilitarizar la isla haría mucho para
aliviar la tensión actual y satisfacer las necesidades en materia de seguridad
de ambas comunidades. La delegación griega también cree que la posibilidad de
que Chipre se una a la Unión Europea creará todas las condiciones necesarias
para un arreglo amplio y para la prosperidad del pueblo de Chipre. Grecia
acogerá con beneplácito toda nueva iniciativa sobre una solución justa y viable
basada en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

28. El Gobierno de Grecia está siguiendo los acontecimientos en la vecina
Albania con particular interés y espera que el proceso de reforma en el país
continúe rápidamente hacia el establecimiento pleno de un sistema moderno que
respete los principios democráticos, el estado de derecho y los derechos humanos
y de las minorías. El Gobierno de Grecia, que cree que la minoría griega en
Albania constituye un puente de amistad y cooperación entre ambos países, acoge
con satisfacción las medidas alentadoras que han sido tomadas por el Gobierno de
Albania en la esfera de la educación y expresa su esperanza de que esas
políticas se continúen.

Proyecto de resolución A/C.3/51/L.33 sobre la tortura y los tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes

29. La PRESIDENTA invita a la Comisión a adoptar una decisión sobre el proyecto
de resolución A/C.3/51/L.33 y observa que no tiene consecuencias financieras
para el presupuesto por programas.

30. La Sra. NEWELL (Secretaria de la Comisión) dice que se han introducido
varias revisiones al texto del proyecto de resolución A/C.3/51/L.33. El
párrafo 1 es ahora del siguiente tenor: "Acoge con beneplácito el informe del
Comité contra la Tortura que presentó en cumplimiento del artículo 24 de la
Convención y de la Convención contra la Tortura". En el párrafo 7 se ha añadido
la frase: ", incluidos los Estados Miembros," después de la palabra
"interesados". En el párrafo 9 las palabras "al Alto Comisionado" se han
sustituido por las palabras "a la Oficina del Alto Comisionado" y las palabras
de la segunda línea "y a" se han sustituido por "- Centro de Derechos Humanos
de"; en el párrafo 12 se ha agregado la palabra "facultativo" después de la
palabra "protocolo" y se ha testado la frase "que establezca un régimen
preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención".
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31. El Sr. FREDERIKSEN (Dinamarca) señala, en nombre de los patrocinadores, que
en el párrafo 20 las palabras "en desarrollo" han sido reemplazadas por la
palabra "receptores", la palabra "incluyan" sustituida por las palabras
"consideren la inclusión de" y las palabras "de cooperación bilateral para el
desarrollo" sustituidas por la palabra "bilaterales". La Argentina, Polonia,
San Marino y Sudáfrica se han unido a los patrocinadores del proyecto de
resolución.

32. La Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica), el Sr. KRA (Côte d’Ivoire) y el
Sr. CHIRINCIUC (República de Moldova) dicen que ellos desean también patrocinar
el proyecto de resolución.

33. El Sr. WISSA (Egipto) dice, en explicación de su posición antes de la
aprobación del proyecto de resolución, que su delegación no se ha unido al
consenso porque el texto no tiene en cuenta la propuesta de su delegación de
añadir un párrafo para invitar al Comité contra la Tortura a reflejar las
opiniones de los Estados partes en su informe anual con miras a lograr
objetividad. Durante el período de sesiones de la Comisión celebrado en mayo de
1996, Egipto había planteado cuestiones importantes relativas a las verificación
de hechos en relación con una investigación confidencial realizada de
conformidad con el párrafo 20 de la Convención contra la Tortura y la inclusión
de las conclusiones sobre dicha cuestión en el informe anual. El Comité contra
la Tortura ha incluido sólo tres extractos de la respuesta de Egipto en su
informe y no ha transmitido objetivamente la posición de Egipto sobre la
cuestión. Este tratamiento selectivo ha ocurrido a pesar de la solicitud de
Egipto de que el informe reprodujera en su anexo el texto total de la respuesta,
incluso la objeción de Egipto a la investigación confidencial, ya que el Comité
había obtenido esa información en fuentes no fidedignas. Por último, la
delegación de Egipto no tiene reservas respecto de la Convención contra la
Tortura, pero quiere que la explicación de Egipto sobre toda la situación se
refleje en el informe de la Tercera Comisión.

34. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/51/L.33 en su forma
oralmente revisada .

35. El Sr. HUSHEK (Estados Unidos de América) dice que su delegación se ha
unido al consenso sobre el proyecto de resolución porque apoya categóricamente
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas
de la Tortura, que está consagrado a los fines de la Convención y alienta el
respeto pleno y fiel por todos los Estados partes de sus obligaciones. Sin
embargo, si bien el Gobierno de los Estados Unidos conviene con la aprobación de
los métodos de trabajo empleados por el Relator Especial sobre la tortura, cree
no obstante que es inadecuado que la Tercera Comisión comente aspectos
particulares del modo en que el Relator Especial ha cumplido su mandato.

Proyecto de resolución A/C.3/51/L.34/Rev.1 sobre la aplicación efectiva
de los instrumentos internacionales de derechos humanos, incluidas las
obligaciones en materia de presentación de informes de conformidad con los
instrumentos internacionales de derechos humanos

36. La PRESIDENTA invita a la Comisión a adoptar una decisión sobre el proyecto
de resolución A/C.3/51/L.34 y observa que no tiene consecuencias financieras
para el presupuesto por programas. Costa Rica, El Salvador, España, Estados
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Unidos de América, Guatemala, Malta, San Marino, Sudáfrica y Ucrania se han
unido a los patrocinadores del proyecto de resolución.

37. El Sr. SPLINTER (Canadá) anuncia que Nueva Zelandia se ha unido a los
patrocinadores del proyecto de resolución. Como resultado de nuevas consultas
el texto se ha enmendado en varios lugares: se ha suprimido en el párrafo 5, la
frase ", en el límite de los recursos existentes,"; en el párrafo 18, las
palabras "Hace suya " se han reemplazado por las palabras "Acoge con
beneplácito "; el párrafo 21 ha sido suprimido y en el párrafo 22 las palabras
"las oportunidades" ha sido reemplazadas por las palabras "la viabilidad".
Expresa su esperanza de que el proyecto de resolución se apruebe sin votación.

38. El Sr. BIGGAR (Irlanda) dice que su delegación desea también patrocinar el
proyecto de resolución.

39. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/51/L.34/Rev.1 en su forma
oralmente revisada .

40. La Sra. SUGIMORI (Japón) dice que, si bien su delegación ha apoyado la
aprobación por consenso del proyecto de resolución A/C.3/51/L.34/Rev.1, cree que
el texto debería haber solicitado a las personas que presiden los órganos de
tratados sobre derechos humanos que examinen sus métodos de trabajo para mejorar
su eficiencia, en particular en lo que respecta a su examen de informes.

Declaraciones en el ejercicio del derecho de respuesta

41. El Sr. ZERWA (Sudán) dice que no sabe por qué razón la representante de los
Estados Unidos de América ha hecho acusaciones falsas sobre la situación en
materia de derechos humanos en el Sudán. El orador se pregunta por qué el
Gobierno de los Estados Unidos usa criterios acomodaticios acusando a algunos
países de violaciones de derechos humanos al tiempo que cierra los ojos ante los
cometidos por sus aliados, hace caso omiso de los miles de detenidos políticos y
justifica la muerte de mujeres y niños desarmados y la ocupación de territorio
extranjero cuando hace uso de su veto.

42. En el caso de países como el Sudán, donde prácticamente no existen
detenidos políticos, los Estados Unidos hacen acusaciones infundadas de
violaciones de los derechos humanos, tratando de vincular al Islam con todo tipo
de brutalidad, tortura y terrorismo. El orador se pregunta por qué motivos los
Estados Unidos se basan en la opresión y en las sanciones para imponer sus
puntos de vista en lugar de utilizar la persuasión mediante el diálogo, y por
qué motivos dicho país tropieza con dificultades para cooperar positivamente en
la discusión de las cuestiones de derechos humanos. El Gobierno del Sudán está
totalmente comprometido a celebrar conversaciones bilaterales y multilaterales y
está pronto a atender las preocupaciones de otros, de conformidad con sus
principios y creencias.

43. El Sr. GHAMOUS (República Islámica del Irán) dice que las declaraciones
efectuadas por ciertas delegaciones respecto de la situación de derechos humanos
en la República Islámica del Irán no han sido objetivas sino motivadas por
consideraciones políticas faltas de previsión. Los casos de violaciones de
derechos humanos en aquellos países que acusan a otros de dichas violaciones no
son poco frecuentes. Varias organizaciones internacionales y organizaciones no
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gubernamentales han comunicado casos de muertes bajo custodia, malos tratos por
la policía, abuso sexual sistemático de los guardianes de prisiones, violencia
racial, conducta inadecuada de la policía en respuesta a incidentes racistas y
violencia contra los inmigrantes en los Estados Unidos de América.

44. En su informe sobre formas contemporáneas de racismo y discriminación
racial, xenofobia e intolerancia conexa (A/51/301), el Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos ha comunicado que se observa "una movilización
contra los extranjeros, sin precedentes desde la segunda guerra mundial", en
particular en California. En muchos países occidentales, en particular en
Europa occidental, son cada vez más frecuentes incidentes similares. Las
actitudes estrictas hacia la inmigración y el maltrato de los inmigrantes, que
figuran entre las prácticas patentes de esos países, constituyen una afrenta a
la dignidad de la persona humana.

45. Es de lamentar que, en lugar de luchar por poner fin a las extensas y
torpes violaciones de los derechos humanos en sus propias sociedades y
de corregir sus actitudes racistas y discriminatorias hacia los nacionales
de otros países que residen en sus territorios, ciertos Estados se arroguen
el papel de guardianes universales y predicadores de los derechos humanos,
levantando acusaciones infundadas contra otros países sobre una base puramente
selectiva.

46. El Sr. ARDA (Turquía) dice, en respuesta a una declaración hecha por el
representante de Grecia, que se ha hecho un hábito de la delegación griega,
motivado en fines políticos, tomar la palabra solamente una vez durante las
deliberaciones de la Comisión con el fin de repetir anualmente las mismas
acusaciones contra Turquía. Esa actitud podría describirse como un nacionalismo
xenofóbico y obsesivo-compulsivo y constituye un abuso del valioso tiempo de la
Comisión.

47. La división de Chipre ocurrida en 1963, después de una campaña de
depuración étnica iniciada por los líderes grecochipriotas, alentada
abiertamente por Grecia, fue causa del despliegue de la Fuerza de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP) en el año siguiente.
La ambición del Gobierno de Grecia de anexar Chipre lo llevó a proyectar el
golpe de estado de 1974 que desató la cadena de acontecimientos con el resultado
de que las dos poblaciones de Chipre se reagruparan en el norte y el sur de la
isla.

48. Dada la responsabilidad directa de Grecia por dichos acontecimientos
resulta difícil entender cómo el representante del país puede hacer acusaciones
contra Turquía como las que figuran en su declaración, llenas de distorsiones y
medias verdades. El representante de Grecia sabe bien que la intervención de
Turquía se ha realizado de conformidad con sus derechos y obligaciones en virtud
del Tratado de Garantía y tiene un carácter totalmente legal y legítimo. Si no
se hubieran desplegado las fuerzas turcas el destino de la población
turcochipriota no hubiera sido distinto del de la población de Bosnia, sometida
a una depuración étnica durante varios años. En primer y principal lugar
Turquía estaba y ha estado protegiendo el derecho a la vida de la comunidad
turcochipriota.
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49. La delegación de Turquía está convencida de que ambas partes pueden
encontrar la manera de conciliar sus diferencias sobre la base de los parámetros
establecidos. La parte turcochipriota está pronta y dispuesta a iniciar
conversaciones y Turquía continua su apoyo a la misión de buenos oficios del
Secretario General. Su delegación nota con pesar que Grecia continúa alentado a
los grecochipriotas a continuar su política de hostilidad contra un acuerdo
viable, libremente negociado.

50. El Sr. MANOLOPOULOS (Grecia) dice que el representante de Turquía, como es
su costumbre, ha tratado en vano de deformar los hechos relacionados con la
situación en Chipre, que ha sido descrita en el último informe de la UNFICYP.
La depuración étnica ha sido practicada por Turquía durante decenios sobre los
pueblos de otros países y dentro de sus propias fronteras, comenzando con el
genocidio cometido en Armenia. Una serie de resoluciones, decisiones e informes
de varios órganos internacionales y organizaciones no gubernamentales censura a
Turquía por sus antecedentes, extremadamente pobres, en materia de derechos
humanos.

51. El orador recuerda que la primera resolución del Consejo de Seguridad
después de la invasión turca a Chipre pedía el retiro inmediato de las fuerzas
de ocupación turcas. Siguieron muchas otras resoluciones, pero todas
encontraron el rechazo persistente de Turquía contra su cumplimiento. La
comunidad internacional debe alcanzar en última instancia sus propias
conclusiones acerca de este flagrante desafío y tomar medidas apropiadas para
encontrar una solución justa y viable. La perpetuación de la situación actual
sólo puede causar una tensión imprevisible e incontrolable en la sensible región
del Mediterráneo oriental.

52. El Sr. KORNELIOU (Chipre) dice que el Gobierno de Chipre está consagrado a
la aplicación y promoción universales de los derechos humanos y se opondrá
decididamente a toda privación de esos derechos. La comunidad internacional
debe hacer plenamente responsables a quienes se rehúsan a respetar los derechos
humanos de otro s o a respetar los compromisos internacionales que han asumido
libremente. La cuestión de Chipre es un caso de este tipo: 37% del territorio
continúa ocupado por fuerzas turcas en total desprecio de las decisiones y
resoluciones del Consejo de Seguridad. Se sigue negando a unos 200.000
grecochipriotas el derecho a volver a sus hogares ancestrales y siguen aún
desaparecidas 1.619 personas como resultado de la invasión turca. Se está
destruyendo el patrimonio cultural del país y, en un intento de cambiar la
estructura demográfica de la isla, se siguen trayendo ilegalmente colonos
extranjeros que se asientan en las propiedades de grecochipriotas. Se sigue aún
negando el goce de los derechos humanos básicos de la población grecochipriota
en el norte de la isla.

53. El Gobierno de Chipre ha mostrado una determinación adecuada en sus
esfuerzos por encontrar una solución justa y viable y salvaguardar los derechos
humanos de grecochipriotas y turcochipriotas por igual. Ha presentado
propuestas a la parte turcochipriota que van mucho más allá de la protección de
las identidades religiosas, culturales y lingüísticas y procura la creación de
una república federal bicomunal. Sin embargo, la parte turca no ha mostrado
señales de cambiar su política intransigente. El orador, al remitir a la
Comisión a los párrafos 52 y 53 del informe del Secretario General en su misión
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de buenos oficios en Chipre (S/1994/629), observa que los hechos descritos en
dichos párrafos hablan por sí solos.

54. El Sr. ARDA (Turquía) dice que la declaración hecha por el representante de
Grecia en el ejercicio de su derecho de respuesta no merece una contestación más
amplia que la que ha dado hace algunos minutos.

TEMA 106 DEL PROGRAMA: PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
(continuación ) (A/51/424; A/C.3/51/L.37 y L.38)

Proyecto de resolución A/C.3/51/L.37 sobre los derechos del niño

55. La Sra. SMOLCIC (Uruguay) dice que los patrocinadores del proyecto de
resolución han convenido en suprimir las palabras "dentro de los límites de los
recursos existentes" del párrafo 35 y las palabras "dentro de los límites de los
recursos existentes" del párrafo 50.

56. La Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica) dice, en nombre del Grupo de los 77 y
China que, teniendo en cuenta la declaración efectuada por la representante del
Uruguay, los patrocinadores del proyecto de resolución desean retirar la
enmienda al proyecto de resolución que figura en el documento A/C.3/51/L.38.

57. Queda retirada la enmienda al proyecto de resolución A/C.3/51/L.37 que
figura en el documento A/C.3/51/L.38 .

58. La PRESIDENTA dice que el proyecto de resolución no entraña consecuencias
financieras para el presupuesto por programas.

59. La Sra. SMOLCIC (Uruguay) dice que Azerbaiyán debería haber figurado en la
lista de los patrocinadores originales y que Nicaragua, Uruguay y Venezuela no
deberían haber figurado, ya que se encuentran incluidos como miembros del Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe. Jamaica, que actualmente preside a
dicho Grupo debería haber figurado en su lugar.

60. Deben introducirse varias correcciones al texto del proyecto de resolución:
debe suprimirse en el párrafo 11 la palabra "consuetudinario". En el párrafo 19
debe suprimirse la palabra "todas". En el párrafo 21 entre la palabra "para" y
"promover la paz" deberá insertarse ", entre otras cosas,". En el párrafo 22
deben añadirse las palabras "la recuperación física y psicológica" después de
"la educación". En el párrafo 35 las palabras "la Oficina del" debe suprimirse
de la frase "y a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos/Centro de Derechos Humanos". El párrafo 47 debe decir:
"Destaca además que las mujeres y los jóvenes deben estar plenamente
involucrados en el diseño, la entrega, la vigilancia y la aplicación de las
medidas...". El párrafo 59 debe decir: "Destaca la necesidad de combatir la
existencia de un mercado que fomente tales prácticas delictivas contra los
niños;".

61. La PRESIDENTA anuncia que los siguientes países se han hecho patrocinadores
del proyecto de resolución: Afganistán, Albania, Andorra, Australia, Burkina
Faso, Burundi, Camboya, Cabo Verde, Congo, Estonia, Fiji, Guatemala,
Guinea—Bissau, Hungría, Islandia, India, Islas Marshall, Kazajstán, Kenya,
Lesotho, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Papua
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Nueva Guinea, Polonia, República Centroafricana, República de Moldova, República
Unida de Tanzanía, ex República Yugoslava de Macedonia, San Marino, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Swazilandia, Tayikistán, Ucrania y Viet Nam.

62. El Sr. DOS SANTOS (Mozambique) propone que el proyecto de resolución se
apruebe sin votación, habida cuenta del abrumador consenso sobre el tema 106 del
programa.

63. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/51/L.37, en su forma
oralmente revisada .

64. La Sra. TAMLYN (Estados Unidos de América) dice que la delegación de
los Estados Unidos desea reservar su derecho a formular una declaración
sobre el proyecto de resolución cuando lo apruebe la Asamblea General en sesión
plenaria.

65. El Sr. PACE (Malta) dice que, al unirse al consenso sobre el proyecto de
resolución A/C.3/51/L.37, la delegación de Malta reconoce los derechos y los
deberes de los padres y tutores legales de proporcionar a los niños orientación
y guía adecuadas en el ejercicio de sus derechos establecidos en la Convención.
Sin embargo, Malta reserva su posición respecto del uso de los términos "salud
reproductiva" en el párrafo 29: la interpretación de su país de dicho párrafo
se compadece con su legislación nacional, que considera ilegal la terminación de
un embarazo mediante un aborto inducido. Al respecto, Malta desea reafirmar sus
reservas relativas al Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre
la Población y el Desarrollo, el Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre
el desarrollo social y la Plataforma de Acción de Beijing.

66. El Sr. BIGGAR (Irlanda) dice, en nombre de los Estados miembros de la Unión
Europea, que está sumamente satisfecha por la aprobación del proyecto de
resolución y que acoge con beneplácito el hecho de que el proyecto no tenga
consecuencias financieras. En este sentido, el orador destaca la necesidad de
presentar prontamente información respecto de cualquier consecuencia financiera
sobre el presupuesto por programas antes de aprobar proyectos de resolución, de
conformidad con el artículo 153 del reglamento.

67. La Sra. NEWELL (Secretaria de la Comisión) dice que la Secretaría
comprende perfectamente las preocupaciones de las delegaciones respecto de
las consecuencias financieras para el presupuesto por programas y proporcionará
dicha información tan pronto como la reciba de la División de Presupuesto.

68. La Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica) expresa su satisfacción, en nombre
del Grupo de los 77 y China, por la aprobación del proyecto de resolución.

69. La PRESIDENTA sugiere que la Comisión recomiende a la Asamblea General que
tome nota del informe del Secretario General sobre la situación de la Convención
sobre los Derechos del Niño (A/51/424).

70. Así queda acordado .

71. La PRESIDENTA anuncia que la Comisión ha finalizado su examen del tema 106
del programa.
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TEMA 108 DEL PROGRAMA: ELIMINACIÓN DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL
(continuación ) (A/51/L.427; A/C.3/51/L.23/Rev.1 y L.27/Rev.1)

Proyecto de resolución A/C.3/51/L.23/Rev.1 sobre medidas para combatir
las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y
las formas conexas de intolerancia

72. La PRESIDENTA invita a la Comisión a adoptar una decisión sobre el proyecto
de resolución A/C.3/51/L.23/Rev.1 y observa que no tiene consecuencias
financieras para el presupuesto por programas.

73. La Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica) expresa la esperanza, hablando en
nombre del Grupo de los 77 y China, de que el proyecto de resolución
A/C.3/51/L.23/Rev.1 sea aprobado por consenso.

74. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/51/L.23/Rev.1 .

75. El Sr. HUSHEK (Estados Unidos de América) dice que la delegación de los
Estados Unidos desea reservar su derecho a formular una declaración sobre el
proyecto de resolución cuando sea aprobado por la Asamblea General en sesión
plenaria.

Proyecto de resolución A/C.3/51/L.27/Rev.1 sobre el Tercer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial

76. La PRESIDENTA invita a la Comisión a adoptar una decisión sobre el proyecto
de resolución A/C.3/51/L.27/Rev.1 y observa que no tiene consecuencias
financieras para el presupuesto por programas. Turquía y la ex República
Yugoslava de Macedonia se han unido a los patrocinadores del proyecto de
resolución.

77. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/51/L.27/Rev.1 .

78. El Sr. HUSHEK (Estados Unidos de América) dice que su delegación desea
reservar el derecho de formular una declaración sobre el proyecto de resolución
cuando sea aprobado por la Asamblea General en sesión plenaria.

79. La PRESIDENTA sugiere que la Comisión recomiende a la Asamblea General que
tome nota del informe del Secretario General sobre la situación de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen del Apartheid
(A/51/427).

80. Así queda acordado .

81. La PRESIDENTA anuncia que la Comisión ha finalizado su examen del tema 108
del programa.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas


